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Con fecha 4 de enero de 2020 tuvo entrada en la Unidad de Información y Transparencia 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, una solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por  

, solicitud que quedó registrada con el número 001-064262. 

De acuerdo con el artículo 14.1. b) de la citada Ley, se inadmitirán a trámite, mediante resolución 

motivada, las solicitudes: 

b) Referidas a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida en notas, 

borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre órganos o 

entidades administrativas. 

Una vez analizada la solicitud, esta UIT considera que la misma incurre en el supuesto 

contemplado en el expositivo precedente, dado que caso de existir algún documento 

relativo a la solicitud formulada tendría el carácter de documento interno, por lo que se 

inadmite a trámite la solicitud de acceso a la información pública que ha quedado 

identificada en el párrafo primero de esta resolución.  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente (Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 

y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), 

en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará 

desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.  

             

Fdo.:   
Inspector General de Servicios 

Unidad de Información y Transparencia 
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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : 
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